
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Requiere Peticionaria  

Proceso:   Sucesión      

Causante: Clementina García Bocanegra  

Radicado: 63001-31-03-003-1976-02279-00 

 

Noviembre tres (03) de dos mil veintidós (2023) 

 

Dando alcance a la petición suscrita por Luz Patricia García Ruiz, 

es necesario requerirle a efectos de que acredite su condición de 

interesada en el asunto, pues, aunque anunció aportar registros 

civiles de defunción y nacimiento, no los adjuntó en el mensaje.  

 

Así mismo, revisados los libros radicadores del despacho, se tiene 

que el expediente original fue remitido para su protocolización a 

la Notaría Segunda de esta ciudad el día 31 de agosto de 1977, 

por lo que no se dispone del mismo.  

 

En consecuencia, se le requiere para que aporte, en su totalidad, 

el referido expediente para entrar a resolver la corrección 

pretendida.  

 

Comuníquese lo aquí resuelto a los correos electrónicos inmersos 

en la petición1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Estado # 173 del 07-11-2023 

 
 

 

 

 

 

 

 
1 CAROLINARUIZ-18@hotmail.com y abogadamarcela@hotmail.com. 
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